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ORDEN

Referente a la Solicitud de Remedio radicada por la parte Querellada, Autoridad de Energía
Eléctrica de Puerto Rico el 15 de septiembre de 2022, y por las razones expuestas en su
Solicitud para que se Levante la Rebeldía Anotada y Otros Asuntos del 28 de marzo de 2022,
se deja sin efecto la anotación de rebeldía de dicha parte. El debido procedimiento de ley es
un fundamento constitucional principal de nuestro ordenamiento legal y el derecho a
notificación y ser representado y escuchado en todo procedimiento judicial y quasi-judicial
esencial de dicho derecho constitucional.

Se ordena a la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico a que en el término de diez (10)
días presente su alegación responsiva, si alguna, a la Querella presentada y comience el
descubrimiento de prueba el cual culminará en sesenta (60) días.

Se señalará vista administrativa para el mes de noviembre de 2022.

Notifíquese y publíquese.

MigtJel Oppnheimer
Oficial Exathinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 29 de septiembre de 2022. Certifico, además, que hoy, 29 de septiembre de 2022, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-

2021 -0089 y he enviado copia de esta a: felix@cszlawpr.com, juan.mendez@lumapr.com,
gvilanova@diazvaz.law.

Asimismo, certifico que en el día de hoy he enviado copia fiel y exacta de la misma a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
Po Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Autoridad De Energía Eléctrica
Díaz & Vázquez Law Firm, PSC
Lcdo. Giuliano Vilanova Feliberti
Po Box 11689
San Juan, PR 00936-1689

Colón Serrano Zambrana, LLC
Lcdo. Félix Colón Serrano
Po Box 360610
San Juan, PR 00936-0610
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Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 29 de septiembre de
2022.

Sonia aztambide
Secfetaría
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